
CONSTANCIA: Popayán, 15 de junio de 2023.- Informando que la parte  

demandante a traves del apoderado judicial solicita la terminación del 
presente proceso por pago total de la obligación. Provea. 

 
 MANUEL ANTONIOMAZABUEL MEDINA 
Secretario  

 

                                                                                               
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 
POPAYÁN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, dieciséis de junio de dos mil veintitrés  

 

RADICADO: 014003002-2023-00139-00 
 

PROCESO:               RESTITUCION DE TENENCIA 
DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO:  GRUPO INVERSIONES SINERGY S.A.S.                          

 

Interlocutorio No. 1395 
 

             Visto la petición que antecede y teniendo en cuenta que el 

apoderado del BANCO DAVIVIENDA S.A coadyuvada por el demandado, 
solicitan la terminación del proceso de la referencia por pago total de la 
obligación y levantamiento de las medidas cautelares y de  conformidad con 

lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso,  el JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN (CAUCA); 

 
 

R E S U E L V E: 

 
 PRIMERO:  DECRETASE la terminación del presente proceso de 

Restitución de Bien Mueble arrendado adelantado por el BANCO 
DAVVIDENDA S.A. actuando con mediación de apoderado judicial, en 
contra   de   GRUPO INVERSIONES SYNERGY S.A.S. representado 

legalmente por DANIEL RICARDO VARGAS REY por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 



 

SEGUNDO: DECRETARSE la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente asunto. 

 

TERCERO: COMUNICAR a la Policía Nacional SIJIN – AUTOMOTORES   la 

CANCELACION de  la orden de aprehensión del vehículo automotor que a 
continuación se detalla y estaba en tenencia DANIEL RICARDO VARGAS 

REY, identificado con la cédula de ciudadanía No.  79.628.230 como 
representante legal del GRUPO INVERSIONES SINERGY S.AS. con NIT 
900799800.: PLACAS:  MPV-368 DE SERVICIO PARTICULAR, MODELO: 

2013, TIPO: CAMPERO, MARCA TOYOTA, CHASIS: JTEBH3FJ9D5047812, 
MOTOR: 1KD2211255, CILINDRAJE: 2982, COLO PLATA METALICO, 
LINEA PRADO 

  
CUARTO: OFICIESE a la señora CLAUDIA XIMENA BASTIDAS FUERTES, 

representante legal del parqueadero  J&L, ubicado en  Bogotá - Guasca  km 
1 Vía Gachetá Celular 3502778435 para que se sirva entregar el vehículo  
al señor DANIEL RICARDO VARGAS REY identificado con la cédula de 

ciudadanía No.  79.628.230 como representante legal del GRUPO 
INVERSIONES SINERGY S.AS. con PLACAS:  MPV-368 DE SERVICIO 

PARTICULAR, MODELO: 2013, TIPO: CAMPERO, MARCA TOYOTA, 
CHASIS: JTEBH3FJ9D5047812, MOTOR: 1KD2211255, CILINDRAJE: 
2982, COLO PLATA METALICO, LINEA PRADO. 

 
QUINTO: Dese por renunciado al término de notificación y ejecutoria 
favorable   

 
SEXTO: No condenar en costas  

           
SEPTIMO: Cumplido lo anterior, previa cancelación de su radicación y 
demás constancias pertinentes, ARCHIVESE el expediente. 

 
 

 

N O T I F I Q U E S E : 
 

La Juez, 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 
Elz 
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